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INFORMACIÓN EXPOSITORES EN LA XII FERIA EMPRESARIAL 

 DEL NORTE DE GRAN CANARIA 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 

Denominación: “Ven, y descubre el Norte” 

Edición: XII  

Sectores: Multisectorial de empresas del Norte de Gran Canaria 

Fecha: 9 y 10 Noviembre 2013 
 
Horario:    Sábado 9: 10:00 a 22:00 horas  
    Domingo: 10:00 a 20.00 horas 

Superficie: Calle Capitán Quesada y Plaza de Santiago en 
Gáldar. 

Visitantes: Público general. Entrada gratuita. 

Organiza: Ayuntamiento de Gáldar, Mancomunidad de 
Ayuntamientos del Norte de Gran Canaria y la 
Federación de Empresarios del Norte de Gran Canaria, 
FENORTE. 

                 
Colaboran:          

 
o Fomento de Gáldar 
o Consejería Industria, Comercio y Artesanía Cabildo Gran Canaria 

     
  

 
La organización les quiere agradecer su participación en la XII edición 

de la Feria Empresarial del Norte de Gran Canaria y queremos informales de la 

existencia de unas normas necesarias para el buen funcionamiento de la 

Feria, informándoles que estaremos a su disposición en el stand previsto para 

organización durante los días de Feria en la Plaza de Santiago. 

 

En Gáldar a 15 de octubre de 2013. 

El Comité Organizador 
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La Feria Empresarial, denominada en esta edición “Ven, y descubre el 
Norte” constituye una forma de estímulo para el pequeño y mediano empresario de 
la Comarca, y representa una iniciativa de intercambio enriquecedora ya que no 
solo el público visitante, sino el mismo empresario accede a otros productos y 
servicios en la misma creando una relación dinámica con el entorno urbano. 

 

Este año 2013, la FERIA EMPRESARIAL DEL NORTE DE GRAN CANARIA 
se celebrará en el casco histórico de Gáldar, suponiendo una oportunidad de 
promoción y un aprovechamiento económico.  

 

OBJETIVOS 

 

1. Dar a conocer productos y servicios del Norte de Gran Canaria, ofreciendo 
un punto de venta directo para aquellas empresas interesadas en mostrar los 
diferentes productos y servicios originarios de la Comarca, al público de la 
isla de Gran Canaria. 

 

2. Promover un espacio de intercambio con el fin de potenciar el desarrollo 
económico y empresarial de los municipios de la Mancomunidad del Norte de 
Gran Canaria mediante el apoyo de iniciativas dirigidas a la mejora y 
promoción empresarial en los mercados. 

 

3. Aprovechar la sinergia que ofrece el centro de Gáldar con la Feria, con el fin 
de mostrar el comercio a un número más amplio de visitantes y la 
oportunidad de realizar actividades paralelas como ponencias, 
presentaciones, mesas redondas, iniciación a las catas de agua, miel, aceite, 
etc. 

 
Con el deseo de que la feria se desarrolle adecuadamente, a continuación se 

señalan algunos aspectos relacionados con el funcionamiento y la organización de 
este evento: 

 

PARTICIPANTES 

 

La feria está dirigida a empresarios/as y/o emprendedores del Norte de Gran 
Canaria, constituidos como personas físicas o jurídicas conforme al ordenamiento 
jurídico español, así como artesanos acreditados por alguna entidad pública. 

 

Los empresarios participantes deberán cumplir con la normativa vigente en 
materia fiscal y laboral correspondiente a su actividad económica en el momento de 
celebración de la Feria. La organización se reserva el derecho a solicitar a los 
participantes esta documentación en cualquier momento. En caso de no disponerla 
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podrán ser excluidos de la participación de la Feria. La organización se exime de 
cualquier incumplimiento en esta materia por los participantes. 

 

La organización podrá incluir a empresas/empresarios que si bien no tienen 
su sede en el Norte de Gran Canaria pueden suponer un importante atractivo a los 
visitantes al ser productos y servicios de interés general. 

 
MONTAJE Y DESMONTAJE 
 
Montaje:    Viernes, 08 de noviembre, de 18:00 a 22:00 horas. 
         Sábado, 9 de noviembre, de 7:00 a 9:30 horas. 

  
Desmontaje: Domingo, 10 de noviembre, de 20:00 a 22:00, 

  Lunes, 11 de noviembre, antes de las 9.00 horas.   
 

 

Ningún expositor podrá retirar la mercancía de su stand antes  

de las 20:00 horas del domingo 10 de noviembre de 2013. 

DECORACIÓN 

 

Deberá ser realizada por el empresario sin utilizar elementos para ello que 
puedan alterar el buen estado de los materiales que constituyen el stand, de forma 
que los desperfectos que pudieran ocasionarse durante su utilización  han de ser 
abonados por sus usuarios, entendiéndose por tal: roturas, restos de adhesivos, 
anclajes, etc. 

Por motivos de seguridad, está totalmente prohibido el uso de sustancias 
inflamables que pudieran ser causa de incendio, así como fumar dentro de los 
stands. 

Si bien este evento cuenta con un Plan de Autoprotección y Emergencias, 
así como, con un seguro de responsabilidad civil a terceros, se han duplicado  las 
medidas de seguridad  durante la noche, ampliando el número de efectivos con 
respecto a años anteriores. La organización no se responsabiliza de las pérdidas 
producidas en el material y objetos depositados en cada stand por hurto, robo o 
daño que puedan sufrir, antes, durante, ni después de la celebración de la Feria. 

Tampoco se responsabiliza de los posibles daños causados a las personas 
ni a las cosas con motivo de la Feria, ni de la seguridad y solidez de los stands y 
sus instalaciones fijas o móviles. 

 
La ubicación del stand será decidida por la organización, de forma que éstos 

serán entregados a los expositores, completamente vacíos, con la instalación 
eléctrica correspondiente y en perfecto estado de conservación.  
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

Durante los días de celebración de este evento tendrán lugar actividades 
complementarias coordinadas por la Mancomunidad y Fenorte como animaciones 
musicales, pases de modelos, degustaciones de productos, etc.  

 

En el caso de que los expositores necesiten de un espacio acondicionado 

para una determinada actividad deberán solicitarlo antes del viernes 25 de 

octubre a la Mancomunidad del Norte, con el objetivo de planificar las actuaciones 

y coordinar la gestión del sonido. 

 
 

El acto de inauguración oficial de la Feria tendrá lugar en la Plaza de 
Santiago el sábado 9 de noviembre a las 12.00 horas. 
 

 
ACREDITACIONES 
 

Los  expositores recibirán 2 acreditaciones, que podrán recoger en el punto 
de información de la Feria, situado en las Casas Consistoriales de Gáldar en la 
Plaza de Santiago, a partir del lunes 04 de noviembre de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Estas credenciales deberán estar visibles en todo momento para poder acceder a 

los stands, incluidas las acciones de montaje y desmontaje por razones de 

seguridad. 

 
En ningún momento existirá relación laboral alguna entre la Organización de 

la Feria y el personal que el expositor y las empresas que intervengan en el montaje 
y/o desmontaje de su stand en calidad de contratista y/o subcontratistas. 
 

Tanto el expositor como las empresas que realicen trabajos para éste, 
deberán tener asegurado a su personal y estar al corriente en el pago en la 
totalidad de sus salarios, cotizaciones a la Seguridad Social, retenciones y 
declaraciones, liquidaciones de impuestos, y todas las obligaciones laborales y 
fiscales previstas en la legislación vigente, así como cumplir con la normativa en 
materia de prevención de riesgos laborales, quedando la Organización de la Feria 
facultada para exigir la presentación de los documentos acreditativos de estar al 
corriente de las mismas y declinando la Organización cualquier posible reclamación 
o incidencia en este sentido, asimismo deberá tener cubierta la responsabilidad civil 
que pudiera derivarse de su actuación. 
 

En el caso de stands con productos de alimentación el personal deberá tener 
el titulo de manipulador de alimentos y todos los productos a la venta deberán tener 
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todos los permisos y autorizaciones administrativas vigentes para su venta y 
consumo. Eximiéndose la organización del incumplimiento de esta normativa por 
parte del expositor.  
 
SERVICIOS 
 

Los espacios incluyen el siguiente mobiliario: carpa de 3X3, iluminación, 
enchufe y rótulo en el frontis. 

 
Otros Servicios: Deberán ser solicitados a la organización antes del 31 de octubre. 
 
REPOSICIÓN DE MERCANCÍA 
 

Diariamente, de 8:00 a 9:30 se permitirá la entrada de mercancía a los 
stands para posibles reposiciones de productos. 
 
 
IMAGEN 

 
La Organización, compuesta por la Mancomunidad, el Ayuntamiento de 

Gáldar y Fenorte, podrá prohibir la participación a aquellos expositores cuyos 
stands no cumplan unos mínimos de decoración e imagen según los  criterios 
establecidos. 
 

Asimismo, deben respetarse los espacios comunes de la Feria y no impedir 
el flujo de tránsito de los visitantes, por lo que el área de exhibición queda limitada 
al espacio interior del stand, no pudiéndose colocar ningún tipo de objetos fuera del 
stand sin permiso de la organización. 
 
 
ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 
 
 Al presentar la solicitud de participación los expositores ACEPTAN 
AUTOMÁTICAMENTE estas Normas de Participación, así mismo se 
comprometen a respetar las Directivas Técnicas y las Disposiciones de Seguridad 
realizadas por la organización. 
 
  
CASO FORTUITO FUERZA MAYOR 

 La Organización puede acortar, prolongar o retrasar la Feria si causas de 
fuerza mayor lo exigen, sin que ello suponga indemnización alguna a la empresa 
expositora. 
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INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
 
 En caso de incumplimiento de estas Normas de Participación, la 
Organización se reserva el derecho a retener las mercancías expuestas, así como a 
realizar las acciones que crea oportunas. 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 En cumplimiento de la LOPD 15/1999 y de las LSSI-CE 34/2002, y 
disposiciones complementarias, el expositor participante queda informado, de modo 
expreso, que la incorporación de sus datos, incluido correo electrónico, a la base de 
datos de participantes en la Feria. Al remitir el interesado sus datos, expresamente 
autoriza la utilización de los mismos a la Organización. 
 
 La Organización le informa de su derecho de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de sus datos mediante escrito dirigido a la Mancomunidad 
de Ayuntamientos del Norte de Gran Canaria en C/ Bruno Pérez Medina S/N, 
35417- Arucas. 
 

 
 
 

PARA MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA XII FERIA EMPRESARIAL DEL 
NORTE DE GRAN CANARIA 

 
www.mancomunidaddelnorte.org 

 
Tfno.: 928 62 74 62/63 

Contacto: info@mancomunidaddelnorte.org 
 

 

 
Durante los días de celebración de la feria nos podrá encontrar en el stand de la 

organización situado en la Plaza de Santiago de Gáldar. 
 

 

 

 

Sigue la Feria en las redes sociales: 

 

 

mailto:info@mancomunidaddelnorte.org

